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1. INTRODUCCION 

1. Este informe se presenta de conformidad con la resolución 42/209 B de la 
Asamblea Genetral, de ll de diaiembre de 1966. En esa resoluaión, la Asamblea 
se refiri6 a diversos aspectos de la situaoión en el Oriente Medio y pidió al 
Secretario General que informara periódicamente al Consajo de Seguridad sobre la 
evolución de la situación y que presentara a la Asamblea, en bu ouadragésimo tercer 
período de sesiones, un informe completo que abaraara la evolución de la situación 
en el Oriente Medio en todos sus aspectos. El presente informa abarca el período 
del 14 de novismbre de 1967 al 17 de ncvismbre do 1966. Cabe señalar, sin embargo, 
que en él no se aborda la situación existente entre el Irán y el Iraq. Se basa 
prinaipalmente en la informsaión que figura en documentos de la8 Naciones Unidas, 
a los que se hace referencia cuando procede. 

SI. ACTIVIDADES DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 
KWTSNIMIRBTO DE LA PA2 

2. Ea la regibn sigue habiendo tres operaciones de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento do la pas: dos fuorsas de mantenimiento de la gas, la Puersa de las 
Naciones Unidas de Observación de la Separación (PIUlOS) y la Irursa Provisional de 
las Naciones Unidas en el Líbano (?PNUL), y una misión de observación, el Organismo 
do las Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua (ONUVT). 

3. La PNUOS, que cuanta con unos 1.330 hombres aportados por Austria, 01 Canadi, 
Pinlandia y Polonia, est& desplegada entre las fuertas do Israel y las do Siria 
en el Gol&, de conformidad con el acuerdo de soparacfán concertado entro Israel 
y la República Arabe Siria en mayo de 1974, La Puarta cuenta con un grupo de 
observadores destacados por el ONWT, que la asistm en el desmnpoño de sus tareas. 
Las principales fusiones de la ?uersa son la supervisión de la cesación do1 fuego 
entre las fuerzas israelíes y sirias y la vigilancia de la sona de separación 
establecida por el acuerdo de separaci¿n, Durante el período que se examina, 
el Consejo de Seguridad prorrogó en dos oportunidades el mandato de la PNUOS. la 
última ves el 31 de mayo de 1988 por un período adicional de seis meses, hasta 
el 30 de noviembre de 1968 (resolución 613 (1986)). 

4. Las actividades de la Fuerza desde noviembre de 1987 se describen en 
tres informes del Secretario General al Consejo de Seguridad, de fechas 13 de 
noviembre de 1987 (S/19263), 20 ds mayo de 1988 (SI19895) y 17 ~CI noviembre 
de 1988 (W20276). Como informó el Secretario General, la situaci¿n en el sector 
Israel-Siria ha permanecido en general tranquila; la PNGOS ha seguido desempeñando 
su5 funcione5 eficazmente con la cooperación de las partes y no se han producido 
incidentes graves. 

/ . . . 
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, 
B. EYBraa Provisional de -as en el Lrbsao 

5. La FPNUL, desplegada en el Líbano meridioaal, fue establecida por el 
Consejo de Seguridad el 19 de mareo de 1978, trae la primera invasión del 
Líbano por Israel. Su mandato consistía en confirmar el retiro de las fueras8 
israelíes pedido por el Consejo de Seguridad, restablecer la paa y la seguridad 
internaaionalea y ayudar al Gobierno del Líbano a reinstaurar au autoridad 
efectiva en la regi¿n, attibUCiOBe8 que aún oonaerva (resolución 425 (1978)). 

6. Desde entonces, el mandato de la Fuerza ha sido prorrogado cada vea que ello 
ha sido necesario, la última vea el 29 de julio de 1988 por un período adicional 
de seis meaea haata el 31 de enero de 1989 (reaolucióo 617 (1988)). Actualmente, 
la FPNUL cuenta con unoa 5.840 hombrea, procedente8 de Fiji, Finlandia, Francia, 
Ghana, Irlanda, Italia, el Nepal, Noruega y Suecia. La Fueras cuenta con un grupo 
de observadorea destacados por el ONUVT que le preatan asistencia ea el deaempeso 
de su8 tareas. 

7. Las actividades de la FPNUL y la aituacida en au zona de operaciones en 
el Líbano meridional, desde noviembre de 1987 hasta el 25 de julio de 1988, ea 
describen en dos informe8 del Secretario General al Consejo de Seguridad, de 
fechar 22 de enero de 1988 (SI194451 y 25 de julio de 1988 (8120053 y Corr.1). 
151 14 de mareo de 1988, el Secretario general preaentb al Consejo de Seguridad 
un informa especial aobre loa acontecimientos relativo8 al aecueatro el 17 de 
febrero de 1988 del Tanionto Coronal Williem Richard Higgina, oficial da loa 
tetado8 Unidor do tirica que 80 desempeñaba como jefe de loa obaorvadoroa 
militare8 del ONWT aaignadoa a la FPHUL (Wl9617). Rn su informe, 01 Secretario 
General condenó vivamente 01 l ecuoatro y  la continuación de la detención del 
Teniente Coronel Higgina. El incidente había ocurrido mientraa ese oficial 
desempeñaba funciones que se lo habían encomendado para ayudar a la ?PNUL a 
cumplir con el mandato conferido por el Consejo de Seguridad, mandato que contaba 
con el apoyo pleno de las autoridades libaneaaa y de la población local del Líbano 
meridional. El Secretario General exprea& au seria preocupación acerca de lar 
posibles consecuencias que talea ataques injustificados contra miembro8 de la 
Fuerza podrían tener para la eficacia de la FPNUL. Dijo que la FPNUL iba a seguir 
haciendo todo lo posible por localizar al Teniente Coronel Uiggina y lograr au 
liberación; tambih aeZCa16 que sus colaboradores superiores y el mismo Secretario 
General seguirían en contacto con toda8 las partea que, a au entender, podrían 
ser de alguna ayuda. El 29 de julio de 1988, el Consejo de Seguridad aprobó una 
resolución (resolución 618 (1988)) en la que ae condenaba el aecueatro del Teniente 
Coronel Hfggina, se exigía que se lo pusiera inmediatamente en libertad y se 
hacía un llamamiento a loa Estados Miembros para que utilizaran au influsncia de 
cualquier manera posible a fin de promover la aplicación de la resolución. 

8. En relación con otra cuestión relativa al sector Israel-Líbano, el 24 de 
noviembre de 1987 el Secretario General dirigió una carta al Presidente del 
Consejo de Seguridad (SI19318) por la que transmitía el texto de una nota sobre 
“la cuestión de la intrusión israelí en la frontera entre Israel y  el Líbano”, 
junto con un mapa, para información del Consejo. El Secretario General recordó que 
la cuestión había sido planteada por el representante del Líbano el 6 de octubre 
de 1907 y  había sido examinada por el Consejo ?e Seguridad en consultas oficiosas 
celebradas el 15 de octubre. 

/  .  .  9 
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9. Durante el período que 50 eramina , el Consejo de Seguridad ae reunii a 
solicitud del Líbano en enero y mayo (WPV.2782 a 2784 y S/PV.2811, 2813 y 2814). 
El 18 de enero de 1988, el Conrejo realizb una votación sobre un proyecto de 
resoluaión (S/19434) presentado por seis de nus miembros, según el aual habría 
deplorado profundamente loa repetidos ataques de Israel contra el territorio 
liba& y todas su5 demás medidas y priotiaaa aontra la poblaaión aivil; habría 
pedido firmemente que Israel ceaara todos los actos de uaurpaoión de tierra8, 
construación de camino5 y levantamiento de vallas ea violación de 15 frontera, 
y todos los intentos de ocupar territorio liba& 0 cambiar du ertatuto, o de 
obstaculizar el restablecimiento de la autoridad efectiva del Gobierno del Líbanot 
y habría reafirmado la urgente necesidad de aplicar las disposiciones de las 
resoluciones del Consejo de Seguridad sobre el Líbano. El proyecto de resolución 
no fue aprobado debido al voto negativo de un miembro permanente. tl 10 de mayo 
de 1988, el Consejo realizó una votación sobre un proyecto de resolución (W19868) 
presentado por seis de aua miembros, según el cual habría condonado la reciente 

invasión del Líbano nmridional por fuerraa iaraelíest habria repetido su llamamiento 
en pro del retiro inmediato de todas las fuerraa israelíes del territorio del 
Líbano y habría pedido que cesaran todoa los actoa que aonrtituyeran una violación 
de la soberanía del Libano y de la reguridad de 8~: poblaaibn aivila y hebría 
reafirmado au llamamiento en pro del estricto reapeto de la soberanía del Líbano 
y de su independenaia, unidad l inkgridad territorialr dantro do 8~8 frontera8 
internacionalmente rooonooidaa. tl proyecto de remolucián no fue aprobado debido 
al voto negativo de un miembro permanente. 

10. El 28 da septiembre de 1988, los Winiatroa de Relaciones Exteriores de 105 

cinco miembros permanente8 del Conrejo de Seguridad emitieron una declaración 
despué8 de haberlo reunido con el Secretario genoral (véase W20224). tn eaa 
declaración reafirmaban su decidido compromiro en pro de la roberarria, 
independencia e inteqridad territorial del Líbano. 

C, w de laa m la VB- 

11. Según se indica en las recciones que anteceden, los obrervadorra del ONWT 
continuaron prestando arirtencia a la FNUOS y a la PPlJlJL en el derempeÍío de sus 
tareas. Además, el OWVT dirige dos operaciones de obaervacián propias, por 
conducto del Grupo de Observadores en Beirut y el Grupo de Observadores en Egipto. 

12. El Grupo de Observadores en Beirut Tde creado por el Coxtaejo de Seguridad 
después de la ocupación de Beirut occidental por la8 tropa5 israelíes. Después 
del retiro de las fuerzas israelíes de la zona de Beirut en septiembre de 1983, 
las actividades del Grupo se redujeron y nu dotacrón e5 en la actualidad de 
14 observadores. 

13. El Grupo de Observadores en Egipto, establecido cuando se retiró la segunda 
fuerza de emergencia de las Naciones Unidas en julio de 1979, ertá integrada en 
total por unos 50 observadores, Además de aus oficinas de enlace, ubicadas en 
El Cairo e Iamailia, mantiene seis puestos de observación en el Sinaí. 

/ . , . 



A/43/861 
SI20294 
Español 
Página 5 

XII. LA SITUACIOR EN LOS TERRITORIOS OCUPADOS 

14, La Asamblea General, en BU cuadragésimo segundo período de sesiones, tras 
examinar el informe del Comité Especial enaargado de investigar las prácticas 
israelíes que afeotea a los derechos humanos de la población de los territorios 
ocupados (A/42/650), integrado por el Senegal, Sri Lanka y Yugoslavia, aprobó las 
resolucíonea 421160 A a G de 8 da diciembre de 1987. En esas resoluciones, la 
Asamblea General exhortsba a Israel a que dejara en libertad a todos los Arabes 
arbítrarimsnte detenido8 o encarcelados oon motivo de au lucha por la libre 
determinaaíón y la liberación de sus territorios, y exigía que el Gobierno de 
Israel revoaara las medida8 adoptadas contra los palentino8 detenidos y encarcelados 
y 108 pusiera inmediatamente en libertad (resolución 421160 A); reafirmaba que 
el Convenio de Ginebra relativo a la protección de peruanas civiles en tiempo de 
guerra. de 12 de agorto de 1949 11 era aplicable a los territorios árabes ocupados 
por 18rael de8de 1967, incluida Jerusalén, y erigía que Israel reconociera y 
cumpliera la8 dí8po8icioner de e8e Convenio (resolución 42/160 8)~ erigía que 
el Gobierno de Ura.1 deaf8tíera inmed>atamente de adoptar medida alguna que 
pudiera dar lugar a asmbioa en la condición jurídica, el carácter geográfico o 
la comporíoión deamgrifíaa de 108 territorios ocupados (resolución 421160 C); 
exigía que 18rael derí8tíera inmediatamente de determinada8 políticas y prácticas 
menCiOnada en la re8olucíón y prorrogaba el mandato del Comité Especial 
(rerolucíón 421160 DI; l xígia que el Gobierno de Israel revocara las medidas 
ílegales de expulsar al Alc8lde de Halhul, al Juea islámico de Hebrón y a otros 
dirígentO8 palestino8 expulsados en 1985, 1986 y 1957, y que facilitara su regreso 
?nmediato (re8oluaíÓn 421160 t); declaraba que todas la8 medidas y acciones 
legi8latívar y 8dmíai8tratívar que Iilrael ya había tomado o tomara en el futuro 
y  que pratandíeram l lter8r el crrker y  el estatuto jurídico del Golán árabe 
sirio er8n aula8 y ría valor y constituían una violación manifiesta del derecho 
intornacíonal (reaoluoíón 421160 P) y condenaba las política8 y lar prácticas 
i8raelíe8 contra l 8tUdímtO8 y profe8orea palentino8 en in8titucíonem educacionales 
en loa territOriOS palertínos ocupados y exigía que Iarael revocara todas la8 
accione8 y udidar contra todas olas instituciones, garantizara 80 libertad y 
se abatuviora de trabar IU funcionamiento efectivo (resolución 421160 G). 

15. Durante el período que 8e examina, el Consejo de Seguridad se reunió en 
diciembre de 1987 y enero, febrero, marso y abril de 1988 para examinar la 
situación en loa territorios árabes ocupados (WPV.2770, 2772 a 2777, 2780 y 2761, 
2765 a 2757, 2790, 2804 a 2806). El 22 de diciembre de 1987 el Consejo aprobó la 
resolución 605 (1987) en la cual lamentaba profundamente las políticas y práctícas 
de Israel que violaban los derechos humanos del pueblo palestino en 105 territorios 
ocupados, y en particular que el ejército israelí hubiera abierto el fuego, 
causando muerto6 y  heridos entre loa civiles palestinos indefensos; reafirmaba 
que el Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo 
de guerra, de 12 de agosto de lQ49, era aplicable a los territorios palestinos 
y otro8 territorios árebea ocupados por Israel desde 1967, incluida Jerusalén: 
instaba una vez más a Israel a que aplicara inmediata y escrupulosamente dicho 
Convenio y  a que desistiera inmediatamente de las políticas y prácticas que 
estuvieran en contravención con éste: pedía que se contribuyera al establecimiento 
de la paz ejerciendo un máximo de moderación: destacaba la apremiante necesidad de 
lograr un arreglo justo, duradero y  pacífico del conflicto árabe-israelí y  pedía 

/ . . . 
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al Searetario General que examinara la aituaoih en loa territorios ocupados por 
todos loa medios que estuvieran a su disposición y que presentara un informe con 
aua recomendaaionea sobre loa medios posibles para garantizar la seguridad y la 
protecoibn de loa civiles palestinos bajo ocupación israelí. El 5 de enero de 1988 
el Consejo aprobd la resolución 607 (1988) en la que reafirmaba que el Convenio 
de Ginebra era aplicable a los territorios palestinos y otros tôrritorioa árabes 
ocupados por Israel desde 1967, inaluida Jerusalén; se exhortaba a Israel a que se 
abstuviera de deportar civiles palestinos de loa territorios ocupados y se pedía 
encarecidamente a Israel que cumpliera sus obligaoionea ea virtud del Convenio. 
El 14 de enero de 1988 el Consejo aprobó la resolución 608 (1988) en la que instaba 
a Israel a que dejara sin efecto la orden de deportar a civiles palestinos y a 
que asegurara que loa ya deportados volvieran de inmediato y en condiciones de 
seguridad a loa territorios palestinos ocupados y pedía que Israel desistiera de 
inmediato da deportar a ningún otro civil palestino. 

16. El informe del Secretario General pedido en la resolución 605 (1987) fue 
distribuido el 21 de enero de 1988 cow, documento 8119443. En el informe, basado 
en una mirión enviada a la región, se reae&&a detalladamente la aituacián en loa 
territorios ocupados y se examinaban loa lasdios y maneras para que la comunidad 
internacional mejorara la seguridad y la protección de la población civil palestina 
en esos territorios. En SUS obaervaoionea finales, el Secretario General destacaba 
que las mabídra para aajorar la seguridad y la protección, por awy urgentes y 
necesarias que fueran, no eliminarían las causas de loa trígfcoa acontecimientos 
que habían llevado a aprobar la resolución 605 (1987) del Consejo de Seguridad ni 
llevarían la par a la región. El Secretario General manifestaba que el problema 
l ubyaaente l ¿lo so podría resolver mediante un arreglo político que tuviera en 
cuentaI tanto la negativa de la poblacfin palestina de loa territorios a aceptar 
un futuro bajo 18 oaupación israelí como la determinacibn de Israel de garantizar 
su seguridad y el bienestar de su pueblo. El Searetario General seguía creyendo 
que esto se podrí8 lograr mediante un arreglo amplio, justo y duradero basado en 
las resoluciones 242 (1967) y 338 (1973) del Consejo de Seguridad y que tuviera 
plenamente en cuenta loa derechos legítimos del pueblo palestino, incluido el 
derecho a la libre determinación. Ese arreglo debía negociarse mediante la 
celebración de una conferencia internacional bajo loa auspicios de las Naciones 
Unidas, con la participación de todas las partea intereaadaa. 

17. El 1. de febrero de 1988, el Consejo de Seguridad realiaó una votación sobre 
un proyecto de resolución (W19466) presentado por seis de sus miembros, según 
el cual habría expresado su profundo reconocimiento al Secretario General por 
IU informe, habría instado a Israel a que, en su calidad de Potencia ocupante y 
Alta Parte Contratante en el Convenio de Ginebra relativo a la protección de 
personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, aceptara la 
aplicabilidad m del Convenio a los territorios palestinos y otros territorios 
árabes ocupados desde 1967, incluida Jerusalén, y cumpliera plenamente las 
obligaciones que le incumbían en virtud de ese Convenio; habría recordado la 
obligación que tienen todas las Altas Partea Contratantes, en virtud del artículo 1 
del Convenio, de hacer respetar el Convenio en todas circunstancias; habría instado 
una veo más a Israel a que desistiera inmediatamente de aplicar políticas y  seguir 
prácticas que violaban los derechos humanos del pueblo palestino; habría pedido 
a Israel que facilitara la tarea al Comité Internacional de la Cruz Roja y  al 

/ . . . 
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Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados 
de Palestina en el Cercano Oriente y habría pedido a todos los miembros que le 
proporcionaran au apoyo cabalj habria pedido al Secretario General que aontinuara 
vigilando la situación en loa territorios ocupados por todo.b los medios de que 
dinpusiera y presentara informes periódicos y puntuales al Consejo; hebría afirmado 
la urgente necesidad de lograr, bajo loa auapioios de las Naciones Unidas, un 
arreglo amplio, justo y duradero del conflicto árabe-israelí, del que el problema 
palestino era parte integrante, y habría expresado su determinación de colaborar 
en eee sentido; habría pedido al Secretario General que continuara aua eafuereoa 
con mirar a promover tal arreglo y que presentara informes perjódicoa al Consejo. 
El proyecto de resoluaión no fue aprobado debido al voto negativo de un miembro 
permanente. El 14 de abril de 1988, el Consejo realizó una votación Sobre un 
proyecto de resolución (W19780) presentado por seis de aua miembros, según el 
cual habría instado a Israel a que cumpliera inmediata y escrupulosamente las 
disposiciones del Cuarto Convenio de Ginebra y a que desistiera de inmediato de 
sus políticas y práctiaaa que violaban las disposiciones de dicho Convenio; habría 
instado a Israel a que dejara sin efecto la orden de deportar a civiles palestinos 
y a que asegurara que loa ya deportados volvieran de inmediato y en condiciones 
de seguridad a loa territorio8 palestinos ocupados; habría instado a Israel a 
que desistiera de inmediato de deportar a civiles palestinos de loe territorios 
ooupadoat hebria aondanado las politicaa y pricticar de Israel que violaban loa 
doreahoa humanos del pueblo palestino en lor territorios ocupados, y en particular 
la utiliración de armas de fuego por el ejkcito iaraeli, que había causado muertes 
y heridas entre civiles palestinos indefenaoaz habría afirmado la urgente necesidad 
de loqrar, bajo loa auspicios de las Naciones Unidas, una solución amplia, justa y 
duradera del conflicto irabe-irraeli, parte integrante del cual era el problema 
palestino, y habría expresado su determinación de trabajar para conseguir ese fin 
y habría pedido al Secretario General que presentara informes periódicos sobre la 
situación en loa territorios ocupados, incluidoa loa aspectos relativos a medidas 
encaminadas a garantiaar la l equrídad y protección de loa civiles palestinos bajo 
ocupación israelí. La reaoluci6n no fue aprobada debido al voto negativo de 
un miembro parmanento. 

18. El 15 de febrero de 1988, la Comisión de Derechos Humanos aprobó las 
reaolucionea 198811 A y B, tituladas “Cuestión de la violación de loa derechos 
humanos en loa territorio6 árebea ocupados, incluida Palestina”. Esas 
reaolucionea, en las cuales la Comisión condenaba las políticas y prácticas 
israelíes en términos similares a loa de la resolución 42/160 D de la Asamblea 
General, se señalaron a la atención de todos loa gobiernos por nota verbal de 
fecha 5 de julio de 1988. Además, la Comisión aprobó la resolución 196812, 
titulada “Situación de loa derechos humanos en el territorio sirio ocupado”, 
en la cual declaraba una vea más que la decisión de Israel de 14 de diciembre 
de 1961 de imponer sus leyes, au jurisdicción y  au administración en el 
Galán árabe sirio ocupado era nula y  carecía de efectos y  validez jurídica. 

19. El Comité Especial encargado de examinar las prácticas israelíes que 
afecten a los derechos humanos de la población de los territorios ocupados 
soatuvo reuniones periódicas en cumplimiento de la resolución 42/160 D. Durante 
el período que mediaba entre las reuniones, el Comité Especial se mantuvo al 
corriente de la evolución de la situación en los territorios ocupados; esta 

/ . . . 
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información la obtuvo de diversas fuentes, que incluían testimonios orales y 
comuniascionea esaritas. El Comité Especial examinó dicha información y evaluó 
la situación de los derecho8 humanos en los territorios ocupados con miras a 
decidir si había que adoptar medidas. El informe del Comité Especial preparado 
con arreglo a la resolución 4211.60 D de la Asamblea General se ha distribuido 
como documento A/43/694. 

20. En su cuadragdsimo segundo período de sesiones, la Asamblea General aprobó 
tambih, el ll de diciembre de 1987, la resolución 421166, relativa a la asistencia 
al pueblo palestino. El informe que se pedía al Secretario General en dicha 
resolución se ha distribuido como documento A/43/367-E/1966/82 y Corr.1 y 2. 

21. El 26 de agosto de 1968, el Presidente del Consejo de Seguridad emitió 
una nota (S/20156) son la que distribuía el texto de una declaración que 
había formulado el mismo día en nombre de los miembros del Consejo. En dicha 
daalaracidn, loa miembros del Consejo de Seguridad expresaban au seria 
preocupación por la aontinuación del deterioro de la situación en loa territorios 
palestinos ocupados por Israel desde 1967, incluida Jeruaaldn, y en particular 
por el aaordonamiento de ciertas Zonas, la imposición del toque de queda y, en 
consecuencia, el creciente nrimero de heridos y muertos. Tambi¿n ae manifestaban 
profundatnante preocupado8 por el hecho de que Irrael persistiera en 8u política 
de deportar a civiles palestinos en contraveaci6n de las resoluciones da1 Consejo 
de Seguridad y del Cuarto Convenio de Ginebra, como lo demoatrá el 17 de agosto 
de 1968 al espulsar al Líbano a 4 civiles palestinos y tomar la decirión de 
expulsar a otros 40. Loa miembros del Consejo pedían a Israel que desistiera 
inmediatmnente de su prictica de deportar a civiles palestinos y que asegurara 
de inmediato el regreso en condiciones de seguridad de loa ya deportados. Loa 
miembros del Consejo conrideraban que la rituación en loa territorio8 ocupados 
tenía gravea consecuencias para loa esfuerzo8 tendiente8 a lograr una par amplia, 
justa y duradera en el Oriente Medio, reafirmaban que el Cuarto Convenio de Ginebra 
era aplicable a 108 territorio8 ocupados, incluida Jeruralin; y pedían é lar 
Altas Partea Contratantes que garantiaaran el respeto del Convenio. 

22. El 3 de noviembre de 1988 la A8amblea General aprobó la resolución 43121, 
titulada “Levantamiento (intifada) del pueblo palestino”. En ella, la Asamblea 
condenaba las persistentes política8 y práctica8 de Israel que violaban 108 
derechos del pueblo palestino en los territorios paleatino ocupadoa, incluida 
Jerusalén, y, en particular, actos talos como 108 disparos con arma de fuego 

efectuados por el ejército y loa colonos israelíes, que habían causado muertos 
y herido8 entre los civiles palestinos indefensos, las palizas y fracturas de 
hue8o8, la deportación de civiles palestinos, la imposición de medida8 económicas 
restrictivaa, la demolición de casas, el castigo colectivo y las detenciones en 
masa, así como la negación del acceso a los medios de comunicaciónt lamentaba 
profundamente el continuo desacato por Israel, la Potencia ocupante, de las 
decisiones pertinentes del Consejo de Seguridad: reafirmaba que la ocupación por 
Israel de los territorios palestinos desde 1967, incluida Jerusalén, no cambiaba 
en absoluw el estatuto jurídico de esos territorios; exigía que Israel, la 
Potencia ocupante, aplicara inmediata y escrupulosamente el Cuarto Convenio de 
Ginebra; exhortaba a todas las Altas Partes Contratantes en el Convenio a que, 
de conformidad con la obligación que habían contraído en virtud de su artículo 1, 
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adoptaran medidas apropiadas para garantizar que Israel, la Potencia ocupante, 
respetara el Convenio) invitaba a los Estados miembros, diversas organieacioaes 
y los medios de comunicación de masas a que mantuvieran y aumentaran su apoyo al 
pueblo palentino; instaba al Consejo de Seguridad a que ereminara la situación 
imperante en los territorios palestinos ocupados, teniendo presentes las 
reaomendaaiones que figuraban en el informe del Secretario General; y pedía al 
Secretario General que examinara la situación actual en los territorios palestinos 
ooupados por todos los medios que estuvieran a su disposición y que presentara 
periódicamente informes al respecto, el primero de ellos a más tardar el 17 de 
ncviembre de 1968. El informe pedido al Secretario General en la resoluci¿n 43121 
80 distribuyó como documento A/43/606. 

IV. EL PROBLEMA DE LOS REPUGIADOS PALESTINOS 

23. En su cuadragésimo segundo período de sesionea, derpu&s de haber examinado 
el informe del Comisionado General del Organismo de Obras Públicas y Socorro de 
las Naciones Unidas para loa Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente sobre 
el período comprendido entre el l* de julio de 1986 y el 30 de junio de 1987 21, 
la Asamblea General aprobó ll resoluciones sobre el particular el 2 de diciembre 
de 1967. En la rerolucidn 42169 A, la Asamblea observaba son profundo pesar que no 
se había efectuado el pago de indemnioacioner a los refugiado*, ni au repatriaciba 
como ao preveía en el párraro ll de la resolucibn 194 (III), y que no so habían 
logra& progreror sust&ncialea en 01 programa aprobado por la Asamblea ea el 
pirrafo 2 de su resolución 513 (VI) para la reintegraai¿n de 108 refugiados 
mediante la repatriaci6a o el reasentamiento, por lo que la rituacfón de los 
refugiados seguía siendo motivo de grave preocupaci6nr erprersba su agradecimiento 
al Comisionado General y a todo el personal del Organismo de Obra8 Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente, reconociendo que el Organismo estaba haciendo todo lo poriblo dentro de 
los límites de los recursos disponibles# reiteraos su peticibn de que la rede del 
Organismo se trasladara lo ante6 posible al lugar que tenía anteriormente en su 
sona de operaciones) observaba con pesar que la Comisibn de Conciliaaión de las 
Naciones Unidas para Palestina no había podido encontrar medios de lograr progresos 
en la aplicación del párrafo ll de la resolucián 194 (IXI), y pedía a la Comirión 
que perseverara en su8 esfuerzos por aplicar ese párrafo y que informara a la 
Asamblea cuando procediera, pero a m6s tardar el 1 l de septiembre de 1988; ponfa de 
relieve la persistente gravedad de la situación financiera del Organismo, come se 
indicaba en el informe del Comisionado General; observaba con honda preocupaci¿t 
que, pese a las encomiabler y  fructíferas gestiones del Comisionado General por 
recaudar contribuciones adicionales, ese mayor volumen de ingresos del Organismo no 
bastaba aún para atender las necesidades presupuestarias básicas del año en curso$ 
y exhortaba a todos los gobiernos a que, como cuestión de urgencia, actuaran en la 
forma más generosa porible para atender las necesidades previstas del Organismo. 

24. Las demás resoluciones aprobadas por la Asamblea General trataban del Grupo de 
Trabajo encargado de estudiar la financiación del Organismo de Obras Publicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente (resolución 42/69 B), de la asistencia a las personas desplazadas como 
consecuencia de las hostilidades de junio de 1967 y  las hostilidades posteriores 
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(reroluaión 42169 C), ds loe ofreaimientos por E8tador Miembros do rubvonaiones y 
beoas de eduaaaih (IUperiOr, iaaluso fOtrnaOiÓn profesional, para 108 refugiado8 de 
Palestina (rs8oluaiba 42169 D), de 108 refugiad08 de Palertina en la Faja de Dala 
(re8oluaidn 42169 E), de la reanudaaibn de la dirtribución de racione8 a 108 
refugiado8 de Palestina (re8OlUcibn 42169 F), de la poblaaión y 108 refugiado8 
despla8ado8 desde 1967 (re8OlUCibn 42/69 g), de la8 renta8 devengadas por bienes 
de refugiad08 de Pale8tina (re8OlUOi¿n 42469 ii), de la proteaaión de 108 refugiado8 
de Palestina (resolución 42169 11, de 108 refugiado8 de Palestina en la Ribera 
Oacidental (reroluaión 42/69 J) y de la Univerridad "ALQud8" de JerU8al¿n para 
los refugiado8 de Palestina (resoluci¿n 42/69 R). 

2s. La 8ituaaibn de 108 refugiado8 de Palortina y la8 aOtiVidade8 del Organi8mo de 
Obrar Públiaa8 y Soaorro de la8 Nacioner Unida8 para 108 Refugiad08 de Palestina en 
el Ceraano Oriente derde la aprobaaids de la8 wnaionada8 resolucioner 8e de8ariben 
en el informo anual del Comirionado genoral 001 Organi8mo 8ObrO el período 
aomprmndido entre 01 1. de julio de 1967 y 01 30 de junio de 1965 a/. Lo8 informe8 
del Secretario General son 8XreglO a la8 ro8oluaionOr 42/69 0, E, F, Cz, II, 1, J 
y ñ 8e han di8tribuido como dOcUmentO8 N43/652, N43/653, N43/654, N43/655, 
N43/S& N431656, N43/657 y A/43/408, rerpeativem8nte. El informe de la 
Comi8ión da Conciliaaión de la8 Naaioner Unida8 para Palortina con arreglo a la 
re8oluaión 42169 A y el informa del grupo do Trabajo encargado do l 8tudiar la 
financiacibn del OrgSniuO do Obra8 Fúbliaar y  Socorro de la8 Haoione8 Unida8 
para 108 Rafuqi8dor do Pale8tina @II 01 Cerauw Oriente 0011 UreglO a la 
reroluai¿n 42169 B 8e h8n di8tribUidO am doaumootor N43/582 y N43/702, 
ro8pectivmate. 

v. Lk CUESTIOO Dt PALESTIMA 

26. Bn 8u Ctudrag&rim 8egundo período de 8e8iOne8 , 01 2 db diciembre de 1987, la 
Ammblea Gkneral aprobó cuatro reroluaioner en relación con el tema do1 programa 
titulado Vuartibn de Palortina". En la ro8olución 42166 A, la Asamblea hacía 
ruyar la8 recomendacione8 del Comiti para el ejercicio do 108 derecho8 inalionablor 
do1 puoblo palertinot pedía al Comitó que riguiera mantoniondo on l xamon la 
rituacibn relativa a le cuertión do Palortina y a la aplicacibn do1 Programa do 
Acci&n para la realiraCi¿n do 108 dOreChO8 de 108 pale8tinO8 A/t y autoriaaba 
81 Coniti l quo riguiora bacioado todo8 108 l 8fuor808 po8iblor por promover la 
aplicación do 8~8 rocoamn&aciormr. En la torolución 42/66 B, la A8ambloa pedía al 
5*crotario Genoral quo volara por quo la Diviriba do 108 Dorocho do 108 Palostino 
8ipiOt8 do8ompeÍbdo 188 tarOa 08&WZifiCada8 00 rO8OlUCiOlhO8 anterioro8. En la 
rerolución 42166 C, la A8ambloa pedía al Departamento do Información Pública 60 
la Socrotaría quo, on cooperación y coordinación plonar con 01 Comité, prorriguiera 
au prograna erPecia1 do informsci¿n eobro la cuortión do Palortina. En la 
rosolución 42166 D, la kmbíea reafirmaba 8u apoyo al llamamiento para que 80 
convocara la Conferencia Intornscional do Paz robro 01 Oriente Medio de conformidad 
con lo dirpuosto en la ro8olución 36158 Ct roitoraba 8u apoyo al llamamiento 
para que 80 estableciera un comité preparatorio, dontro del marco del Conwjo de 
Seguridad, con la participación de 108 miembros permanentes del Consejo, a fin 
de disponer lo necesario para la convocación de la Conferencia; y pedía al 
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Secretario Gewwal que, en consulta con el Consejo de Seguridad, proeiguiera 
eue eefueraos eaoeminadoe a la convocación de la Conferencia y que informara al 
respecto a ade tardar 01 31 de marlo de 1988. 

27. El informa pedido al Secretario General en la reeoluaibn 42166 D 80 distribuyó 
el 31 de mareo de 1986 como dooumeuto A/43/272-S/19719. En él, 01 Secretario 
General, deepuie de citar lar comunicaciones que había recibido del Praeidento del 
Coneejo de Seguridad y de las partee, llegaba a la conclusión de que ao existía 
acuerdo suficiente entre las partee directamente inteteeadaer ni ea 01 COneejo de 
Seguridad, para permitir la aoavooaci&a de la Conferencia Internacional de Pae 
sobre el Oriente Medio en la forma solicitada en la rseoluaión 42166 0. Tambiin 
indioeba qw loe aaontecimientoe recientes y en aureo en la Ribera Oaoidantal y la 
Faja de Gara ocupada8 ponian de relieve en forma dramhtica la UrgMte neceeidad de 
negociar, en forma aaepteble para todas las partee directamente intereeadae, una 
roluaión general, jueta y duradera del oonfliato bmbO-i5r5Olí~ Rl Searetario 
General decía aeimiemo que eue opinionea relativas a loe fundamentos de un arreglo 
de era iadole y al modo ea que debería negociaree eeguían eiendo la8 expreeadae 
en loe p&rrafoe finales del informe que presentó al Coaeejo de Seguridad de 
conformidad con eu resolución 606 (1967). 

26. Rl informe del Comit¿ para 01 ejercicio de loe derechos inalienablee del 
pueblo paleatino figura en el documento h/43/35 fil. 

VI. LA SITUACIOR RR RL ORIRRTR MRDIO 

29. tn eu auadrag&eimo l ogundo periodo do l eeionee, el 11 de dicionbre do 1967 
la Aeamblea General aprobó cuatro reeolucionee relativa5 a la l ituaci& ea el 
Oriente Uedio. En la reeolución 42/209 A, la Aeamblea reafirmaba una vee m¿e que 
la convocación de la Confermncia Internacional de Pa8 eobre el Oriente Uedio bajo 
loe auepicioe do lar Dacionee Unidae y Por invitación del Secretario Genoral de las 
Raciones Unidas, con la participación de loe cinco miembro5 permanontee del Coneejo 
de Seguridad y de toda8 las partee on el conflicto hebe-ieraalí, incluida la 
Orgaeieacióo de Liberación de Paleetina, única ropreeentanto legítima del pueblo 
paleetino, en un pie de igualdad, era la forma apropiada do lograr un arreglo 
pacífico, completo y jueto del conflicto, que aeegurara la restitución de loe 
territorio8 árebee ocupado8 y la eolución de la cueetión de Palortina ee todos su8 
aepoctoe y  que garantirara 01 ejercicio de loe derecho8 n5Cio55105 inalienables del 
pueblo árabe paleetinor exhortaba a todo8 loe Estados que aún no lo hubieran hecho 
a que dieran eu apoyo a la convocación de la Conferencia; y pedía al Secretario 
General que, en consulta con el Consejo de Seguridad, prosiguiera sus eefuereoe 
encaminados a la convocación de la Conferencia e informara a la Asamblea General 
sobre al resultado de sus coneultas, en septiembre de 1988 a más tardar. En le 
resolución 42/209 B la Asamblea reafirmaba su convicción de que 15 cuestión de 
Palestina era el elemento central del conflicto del Oriente Medio y de que no 
se podría lograr una paz completa, justa y  duradera en la región sin el pleno 
ejercicio por el pueblo -aloetino de sua derechos nacionales inalienables y  el 
retiro de Israel de todos loe territorios palestinos y  demás territorio8 árabes 
ocupadoet reafirmaba asimismo que no se podría lograr un arreglo justo y  completo 
de la situación en el Oriente Medio sin la participación en pie de igualdad de 
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todas las partea ea al confliato, inaluids la Organisacida de Liberación de 
Palaatid# daalaraba que la pas aa el Oriente Medio era indivisible y debía basarse 
ea una solución oomplata, justa y duradera del problema del Oriente Medio con loa 
auspiaioa de la8 Naciones Unidas8 coaaideraba que el plan de paz Arabe 5f aprobado 
por unanimidad en la 12a. Conferencia Arabe en la Cumbre, celebrada on Pee, 
Marrueaoa, y reiterado por la Confarenoia Extraordinaria Arabe en la Cumbre 11, 
ealebrada en Caeablanaa, Xarruacoe, era una coatribuaión importante con respecto 
al reaonocimiento de loa deraaboa inalien8bl~a del pueblo palestino mediante la 
in5tauraoión do una paz oomplata, justa y duradera8 condenaba la continuación de 
la oaupaci¿n por Ierael de territorios palestinos y demás territorios ásabea, 
incluso Jetueal&n, y exigía 01 retiro inmediato, incondicional y total de Israel 
de todos loe territorios ocupado8 deede 1967s reahasaba todos loa acuérdoa y 
arreglos que violaban loa deroohoe inalienabl5s del pueblo palestino y contradecían 
loa priaoipioa & una soluoión justa y completa del problema del Oriente Medial 
dealataba que la dwiaión de Iaraal do awxar Jmrusalin y dralararla su “capital”, 
así aomo laa udidae enominadas a nodificar 5u aarácter fírrico, su composición 
dmogrdfioa, su estructura institucional y su estatuto , eran nulas y carecían de 
valide8 y exigían que so dejaraa sin efecto inmadiatamante; condenaba la agresión, 
la política y lae priatiaas da Iaraol contra el pueblo pale5tino en loa territorios 
palWtino8 oaupadoa y fuera de ~808 territorios; condenaba la política y lae 
priotioaa anoxioniat88 da Iaraol on 01 Gol¿n draba sirio ocupados consideraba que 
los l awr&e eobro aooparaaióo l atrat/gioa entre loe tetadoe Unido8 de tirica e 
Iaraol firaadoa el 30 da noviambra de 19S1, y 01 aontinuo l uminiatro de armas 
amdornae y matarial hdliao l Iaraal, adwáa de la gran ayuda l con¿mica qua recibía, 
habíaa alontado l Ierul l proeeguir su polítioa y sus practioas agresivas y 
eepansionietae, hahíaa repercutido nagativemento ea loa l afueraoa por instaurar 
una par aompleta, jueta y duradera en 01 Oriento tibio, y ponían en peligro la 
l oguridad da la ragibnt l xhortb 8 todos loa tstados a que pueioran fin al 
auminiatto d5 58iSt5nda militar, eConómiCa, financiera y tecnológica a Iaróel, 
así como de recurso8 hamanoar qw alentaban a Jara.1 a proseguir su política 
agresiva contra loa pairos árabes y 01 pueblo palmatino; condenaba an¿rgicamaate la 
constante y crociento OOlabor8Cidn entra ISra81 y 01 rigimen racista de Sudáfrica; 
roiteraba mu llamamiooto on pro de la convoc5ci¿n do la Conferencia Internacional 
de Par eobre 01 Oriente -dio, qu0 SO praconisaba en la Declaración de Ginebra 
sobro Palestina y que la Asamblea General habia respaldado; y hacía suyo el 
llrvnamionto en pro do la creación de un comiti preparatorio para que adoptara 
las medidas necesarias para convocar la Conferencia, Las dom68 partea de la 
reaolucióa 42f209 tratan de las política8 ierarlíea en el Golh árabe sirio y demás 
territorios ocupados (resolución 42f209 C) y del traslado por algunos Estados de 
sus raproaantacionaa diplomaticas a Jerusalén (resolución 42f209 D). 

30. El informe pedido al SeCretatíO General en la resolución 421209 A se 
distribuyó al 30 de SeptiernbKe de 1988 como documento A/43/691-W20219. En él, 
el Secretario General, deapuia de citar las comunicaciones que b5bí5 recibido 
del Presidente del Consejo de seguridad y de las partes directamente interesadas 
en el conflicto, decía que se veía obligado una vea más a comunicar que no existía 
acuerdo suficiente para convocaä la Conferencia Internacional de Pa5 sobra al 
Oriente Medio. Era cierto que todos los miembros del Consejo de Seguridad 
consideraban conveniente convocar una conferencia internacional y que de las 
rospuestas de 15s partes se podía inferir que había acuerdo en que debería existir 

/ . . . 



At43/867 
SI20294 
EEpaikol 
Página 13 

un marco internaaioaal para la nrgocicraich de una par justa y duradera, pero 
seguian persistiendo las pronunciadas y habituales diferencias aceraa de la 
naturalesa de diaho mamo, de las faaultades con que debería contar, del criterio 
en virtud del cual debería convocarser y de quiines deberían participar ea 61. 
Era evidente, por lo tanto, que todavía qusdsba mucho por hacer y que las 
posioiones deberían aambiar para poder iniciar un proceso internacional de 
negoaiación aceptable por todos. 

31. Las resoluciones 42/209 B a D ae señalaron a la atenaibn de los Eatados 
Miembros, y un informe del Secretario Seneral que inaluía loa comentarios 
pertinentes reaibidos de 108 E8tado8 Miembro8 se dirtribuyb aomo documento AI131603 
y Add.1. 

VII. OSstRvAcIOmSs 

32. La intifada en los territorios palortinos oaupadol, comenrada el 9 de 
diciembre de 1987, ha sido durante casi un año un factor dominante del temario 
político del Oriente Msdio. ?ue el centro de la atención en la Conferenaia Arabe 
en la Cumbre aelebrada en Argel en el pa8ado abo8 de abril y  la inspiraalba 
subyacente al reciente periodo de resiones da1 Coarejo Maaional Palestino ea 
Argelia. Tambidn ha dado lugar l un intezuo deb8te entro 108 irrulier acerca 
del proaeso de pa8 y sobre el papel que le8 a8be en 108 territorio8 oaupados. 
La intifada, nacida de la frustrwibn y la daresperaaión de una poblacibo qu8 
ha vivido bajo ocupaoión durante ds Qe 20 dios, es rerult8Ao dfreato do1 
estanc8miento en la búsqueda de un arreglo del oonflicto irabe-ísr8eli por medios 
pacíficor. El pw310 palestino ha roportado grandes rufrimientorr la per8everencis 
de la intifada da prueba8 & su compromiso en pro del l jerciaio de 8~8 leqitimos 
derechos, incluido el derecho a la libre determin8ci&n, 

33. Ya hace varios aíioa que, en cumplimiento de mi8 rerpons8bilidader sobre 18 
presentación de informe8 estipulada8 en numarosas rerolucfones de las WacioBer 
Unidas, he documentado las posiciones del Consejo de Seguridad y de todas lar 
partes interesadas, incluida la Organisacióo de Liberación de P81e8tina, con 
respecto a la convocación de uBa conferencia internacional de pat sobre el Oriente 
Medio. Y es con profundo pesar que siempre, y  mh recienteswpte en mi infonw a 
la Asamblea General de fecha 30 de septiembre de 1988 (A/43/691-S/20219), ms he 
visto obligado a informar que no se había loqrado uy acuerdo ruficiente para la 
convocación de dicha conferencia, Al mi8mo tiempo, dewaría destacar que en los 
Últimos años se han dedicado muchas reflexiones y l afuersos, tanto dentro como 
fuera de las Nacioner Unidas, a la búsqueda de un acuerdo sobre los principios de 
una conferencia internacional. Es alentador señalar, como lo hice en rai informe de 
fecha 30 de septiembre, que actualmente todo8 los miembros del Consejo de Seguridad 
opinan que es deseable la convocación de una conferencia internacional sobre el 
Oriente Medio, y que me han invitado a que prosiga mis actividades y COBSultaS al 
respecto. Actuaré de conformidad con e-e mandato. Empero, conrfdero gue en lar 
circunstancias actuales no basta con concentrarse erclurivamente en cuestiones 
de procedimiento. La pérdida de vidas y  los civiles de ambas partes baldados y  
heridos durante la intifada nos impulsan a examinar cuestiones fu. 3amentales. 
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34. Tras lo expresado, es importante que no se considere a la iatifada 
exclusivamente ea relaaión con la situación entre palestinos e israelíes, dado 
que es parte integrante de un conflicto más amplio entre árabes e israelíes, en la 
que hay muchas y muy complejas ouestiones relacionadas entre sí. El 21 de enero 
de 1988 present¿ al Consejo de Seguridad un informe detallado sobre la situaaión 
en los territorios oaupados (S/19443), en cuyo párrafo final insté al Consejo de 
Seguridad a que adoptara un papel directivo en la búsqueda de un arreglo amplio, 
justo y duradero basado en las resoluciones 242 (1967) y 336 (1973) del Consejo de 
Seguridad, y en el que ss tuvieran plenamente en cruenta los legítimos derechos 
del pueblo palestino, inoluido el derecho a la libre determinación. Pese al 
amplio apoyo a mi reoomendacián en el Consejo, esa inioiativa no se concretó. 
Una importante iniaiativa bilateral, adoptada fuera del Consejo, tampoco logró 
que se iniciara un proceso de negociación aaeptable para todas las partes en el 
conflicto. En conseauencia, continúa el estancamiento en el proceso de pa8# 
con todos los peligros aoncomitantes. 

35. En osas ciraunstanaiaa, opino que es 6ste un momento adecuado para que el 
Conrejo de Seguridad, que tiene una importante responsabilidad, histdricamente 
reconocida, respecto da esta compleja cuestión, se comprometa a examinar a fondo la 
situaoión oon miras a adoptar un enfogue pragmático en 01 que se tenga plenamente 
en cuenta las preooupaaiones e intereses en cuanto a la seguridad de todas las 
partos interesadas. Tengo la intención do aontinuar examinando la cusstidn con 
01 Consejo de Seguridad. 

36. Tengo plena concienoia de que toda iniciativa relativa al conflicto 
Arabe-israelí - ya 8ean cuestione8 de procedimiento 0 SuStMtiVaS - l 8t¿ deltinada 
l troposar oon difiaultades. Pero aa mi aadotor do Sooretario Qoneral, tengo 
la responrabilidad, en virtud del Artículo 99 de la Carta arí como de numero8a8 
resolucionar del Conrejo de Seguridad y de la A8smblea General, de promover el 
mantenimiento de la par y la reguridad internacional08 y de bU8Car un arreglo 
amplio do1 aonf licto irabe-israelí. Tengo confianoa en que0 con el pleno apoyo del 
Conrejo de Seguridad, y en particular con la cooperación de la8 grandes Potenciar, 
e8 posible avansar hacia una par justa y duradera en el Oriente Medio. En 108 
úïtim ': m8808 hemos pre8enCiadO progreso8 tangible8 hacia el arreglo de varios 
conflicto8 regionalerr la prolongada y explosiva índole del conflicto árabe-israelí 
hace tanto már urgente que conc8ntremor ahora nue8tror e8fuerso8 en esa región. 

37. El reciente período de rerioner del Consejo Nacional Palertino celebrado en 
Argel ha provocado nuevo impulso en el proceso diplomático, y  considero que éste 
ofrece nueva8 oportunidade para adelantar hacia la par, que deberán aprovecharse. 
Deberán fomentarse toda8 la8 iniciativas de pan para que podamo8 8uperar la 
desconfianaa tan profundamente arraigada en todas las partes. Ha sido trágico que, 
en la historia del Oriente Medio, las oportunidades muy a menudo se hayan producido 
tras una guerra. La inten8ificaciÓn del extremismo y la alarmante proliferación de 
armas en la región son tendencias que deben ser invertidas para que podamos evitar 
un desastre en una región que ya ha sufrido cinco guerras de gran magnitud, miles 
de víctimas y  padecimientos inenarrables. En consecuencia, y  para concluir, sólo 
puedo reiterar que es de importancia fundamental establecer un eficaz proceso de 
negociación que pueda garantizar los intereses tanto de los israelíes como de los 
árabes, y  posibilitar que vivan en paz los unos con los otros. 

/ . . . 
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